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Corresp. Expte. D-00300197.- H.C. D.- 

HO N OEALEGQN CEJO D EL1ERANTEDELANU S 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORflENANZA 85 T41 
. 	Articulo-10:-Apruébase los términos del Convenio celebrado entre esta Municipalidad, el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la 
Municipalidad de Avellaneda y Lomas de Zamora, por el cual se modifica el 
Convenio similar aprobado por Resolución Ministerial N° 16 al 23 de enero de 
1992, para la terminación de la obra 2 "SANEAMIENTO DE LA CUENCA DEL 
ARROYO SARANDI" , que obra en el Expediente 24063026I96 - Alcance N° 
2 D.E. y D-00300/97 HC.D. y que se declara parte integrante del presente.- 

Artículo-2°.-Comuníquese,etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de setiembre de 1997.- 

Ll 

&i,ac vi 
FI)46CISCO M. ¡3. VEAS / 

j1' 
I$OHO 	

, 
[ CUNCEJU4DLI1ÉR&NIE 

ONC 

••• /4AOMOSCF1IN() 

•[StOEMff 

¡30140' L C04CEJQDELJT1ANTE 

e 

aeíOIAÑ'• SJ*HOWI ulu4hiLooti,  
.ItFA flPIQ. AI1lMITNAtlVO 




